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INFORME SECRETARIAL: a despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 26 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 2029 

Radicación No. 760013110010-2022-00396-00 

Santiago de Cali, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto la demanda de liquidación de sociedad conyugal, 

promovida por Elizabeth Rentería Caicedo contra Víctor Hugo Riascos Rentería. 

  

Efectuada su revisión preliminar, se advierte que este despacho judicial carece de 

competencia para conocer de la demanda presentada.   

 

Según lo dispuesto en el artículo 523 del C.G.P, el proceso de liquidación de la 

sociedad conyugal disuelta a causa de sentencia judicial, puede ser promovido por 

cualquiera de los cónyuges, ante el juez que la profirió, para que se trámite en el 

mismo expediente.  

 

Pues bien, la sociedad conyugal cuya liquidación se pretende fue disuelta por el 

Juzgado Doce de Familia, mediante sentencia 46 del 7 de marzo de 2022. 

 Por tanto, es el Juez Doce de Familia de Cali el competente para conocer de 

esta demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: Rechazar de Plano la presente demanda. 
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Segundo: Remitirla, previa cancelación de su radicación, al Juzgado Doce de 

Familia de Cali. 

 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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